
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: Puesta en marcha y Asignación de Fondos “PlanVES III: PLAN DE VIRTUALIZACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR 2022”. EX-2022-78308799-APN-SECPU#ME.

 

VISTO el Expediente EX-2022-78308799-APN-SECPU#ME, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2021, vigente conforme artículo 27 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias en los 
términos del Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas Nros. 4 de fecha 
15 de enero de 2021, 4 de fecha 5 de enero de 2022, las Resoluciones SPU Nros. 113 de fecha 24 de septiembre 
de 2020, 72 de fecha 25 de junio de 2021, y

 

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo previsto en el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias y en el artículo 1° del Decreto N° 882/2021, se 
estableció que a partir del 1° de enero de 2022 rigen las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que mediante el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 4/22 se determinaron los Recursos y Créditos 
Presupuestarios correspondientes a la prórroga de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIA, a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PROGRAMAS DE CIENCIA Y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA, lleva adelante distintas iniciativas de 
fortalecimiento de las Universidades Nacionales y Provinciales de Gestión Pública con el propósito de consolidar 
un sistema universitario nacional inclusivo y de calidad.

Que los sistemas universitarios, en general, y nuestra universidad de gestión estatal en particular, afrontan el 
desafío de la virtualización de la educación superior para promover la mejora continua de la calidad de los 
aprendizajes, a partir de la inclusión genuina de la tecnología y a fin de favorecer la continuidad de aquellos 
estudiantes que desean retomar sus estudios, así como lograr la inclusión de quienes aun no han accedido a los 



estudios universitarios.

Que por Resolución SPU N° 113/2020 se aprobó la Convocatoria “PlanVES: PLAN DE VIRTUALIZACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR”, con el objetivo de acompañar al Sistema Universitario Nacional en la 
adecuación de los procesos académicos y administrativos, a fin de asegurar su rol social y la calidad de los 
procesos en el marco de la pandemia.

Que, asimismo, por Resolución SPU N° 72/2021 se aprobó la Convocatoria “PlanVES II: PLAN DE 
VIRTUALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 2021” con el objetivo de desarrollar y poner en marcha 
aulas híbridas universitarias que permitan garantizar el acceso a una educación innovadora y de calidad; fortalecer 
las instancias de enseñanza virtual mediante la capacitación docente orientada a enriquecer las capacidades 
tecnológicas y didácticas tanto para la enseñanza como para la evaluación de las asignaturas y; fortalecer a las 
instituciones con el software y hardware necesario para dar respuesta a las adecuaciones requeridas en la 
virtualización de la enseñanza y mejora de la conectividad de docentes y alumnos en todo el país.

Que en dicho marco y con el objetivo de impulsar el diseño, desarrollo y consolidación de aulas híbridas en las 
universidades públicas nacionales y provinciales de gestión estatal, ampliando y enriqueciendo las oportunidades 
de formación de los estudiantes, se impulsa la puesta en marcha de la Convocatoria “PlanVES III: PLAN DE 
VIRTUALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 2022”.

Que, para tal fin, se prevé dotar con equipamiento tecnológico a las aulas existentes (aulas y espacios de 
formación práctica) a fin de propiciar el diseño y consolidación de las aulas híbridas; fortalecer las competencias 
tecnológicas y pedagógicas de profesores, tanto en la utilización de los equipos y dispositivos como en la 
actualización pedagógica y didáctica, así como generar espacios de formación flexibles y dinámicos con 
conectividad y accesibilidad para todos.

Que se destinará en el marco de la presente Convocatoria un presupuesto total de hasta la suma de MIL CIENTO 
NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE ($ 1.198.836.797)  a distribuir hasta la suma de PESOS MIL CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE ($ 1.162.786.797) entre las 
Universidades Nacionales de Gestión Pública, hasta la suma de PESOS DIECISIETE MILLONES CINCUENTA 
MIL ($ 17.050.000) entre las Universidades Provinciales de Gestión Pública y, hasta la suma de PESOS 
DIECINUEVE MILLONES ($ 19.000.000) al Sistema de Información Universitaria (SIU) a través del 
CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN).

Que los fondos asignados son de carácter no concursables y, las instituciones deberán presentar ante el Programa 
de Calidad Universitaria UN (1) Plan de acción de conformidad con las pautas establecidas en las Bases y 
Condiciones de la presente Convocatoria.

Que, por lo tanto, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS propicia dictar el acto administrativo que apruebe la 
puesta en marcha de Convocatoria “PlanVES III: PLAN DE VIRTUALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR 2022” de acuerdo a sus Bases y Condiciones, disponga de una partida presupuestaria de hasta la 
suma de PESOS MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE ($ 1.198.836.797) y, transferencia de recursos a las Instituciones 
participantes con destino a la ejecución de los Planes de Acción presentados en el marco de dicha Convocatoria.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN han tomado la intervención de su competencia.



Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 
2019.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la puesta en marcha de la Convocatoria “PlanVES III: PLAN DE VIRTUALIZACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 2022”, de acuerdo a las Bases y Condiciones que, como Anexo I (IF-2022-
78330302-APN-SECPU#ME), integra la presente Resolución.

ARTICULO 2º.- Disponer de una partida presupuestaria de hasta la suma de PESOS MIL CIENTO NOVENTA 
Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE ($ 
1.198.836.797), con destino a la ejecución de la Convocatoria aprobada en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3º.- Convocar a las Universidades Nacionales y Provinciales de Gestión Pública y al Sistema de 
Información Universitaria (SIU), a través del CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN), a 
presentar los correspondientes Planes de Acción, en el marco de la Convocatoria que se aprueba en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 4º.- Asignar y transferir a las Universidades Nacionales la suma de PESOS MIL CIENTO 
SESENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE ($ 1.162.786.797), de los cuales PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA ($ 232.557.360) con destino específico a financiar 
gastos corrientes y, PESOS NOVECIENTOS TREINTA MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE ($ 930.229.437) con destino específico a financiar gastos de capital, 
para la ejecución de los Planes de Acción presentados en el marco de la Convocatoria “PlanVES III: PLAN DE 
VIRTUALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 2022”, conforme al detalle  que obra como Anexo II 
(IF-2022-78330185-APN-SECPU#ME) y que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5º.- Asignar y transferir a las Universidades Provinciales la suma de PESOS DIECISIETE 
MILLONES CINCUENTA MIL ($ 17.050.000), de los cuales PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
DIEZ MIL ($ 3.410.000) con destino específico a financiar gastos corrientes y, PESOS TRECE MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA MIL ($ 13.640.000) con destino específico a financiar gastos de capital, para la 
ejecución de los Planes de Acción presentados en el marco de la Convocatoria “PlanVES III: PLAN DE 
VIRTUALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 2022”, conforme al detalle  que obra como Anexo III ( 
IF-2022-78330061-APN-SECPU#ME)) y que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6º.- Asignar y transferir al CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN) la suma de 
PESOS DIECINUEVE MILLONES ($ 19.000.000), de los cuales PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000) con 
destino específico a financiar gastos corrientes y PESOS CATORCE MILLONES ($ 14.000.000) con destino 
específico a financiar gastos de capital, para la ejecución de los Planes de Acción presentados en el marco de la 
Convocatoria “PlanVES III: PLAN DE VIRTUALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 2022”, 
conforme al detalle  que obra como Anexo IV ( IF-2022-78329890-APN-SECPU#ME) y que forma parte 
integrante de la presente Resolución.



ARTÍCULO 7º.- Establecer que las Instituciones beneficiarias de los fondos deberán presentar al Área de 
Centralización de Cuentas de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS la rendición de cuentas 
documentada acerca de los recursos a los que alude el artículo precedente, conforme a los parámetros de la 
Resolución Ministerial N° 600 de fecha 16 de febrero de 2021 y su modificatoria N° 3082 de fecha 19 de octubre 
de 2021.

ARTÍCULO 8º.- El plazo para la presentación de la rendición establecida en el artículo precedente, para la 
posterior evaluación del Programa de Calidad Universitaria (Responsable Primario), será dentro de los DOCE 
(12) meses de la percepción de la totalidad de los fondos asignados por la presente, la cual será condición 
necesaria para sucesivas transferencias.

ARTÍCULO 9º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 4°, será imputado con 
cargo a la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Programa 26 – DESARROLLO DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR, Fuente de Financiamiento 11 – TESORO NACIONAL, Actividad 11 – ACCIONES 
UNIVERSITARIAS PARA EL DESARROLLO NACIONAL Y REGIONAL, Inciso 5 – TRANSFERENCIAS, 
Partida Principal 6 –TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES, Partida Parcial 1 – 
TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES PARA FINANCIAR GASTOS CORRIENTES por 
la suma de PESOS  DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA ($ 232.557.360) Partida Parcial 2 – TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES 
NACIONALES PARA FINANCIAR GASTOS DE CAPITAL por la suma de PESOS NOVECIENTOS 
TREINTA MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
SIETE ($ 930.229.437), Partidas Subparciales según las indicadas en el Anexo II (IF-2022-78330185-APN-
SECPU%ME), Código UD 583-228 - BAPIN 131-218, del presupuesto vigente. 

ARTÍCULO 10°.-El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 5°, será imputado con 
cargo a la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Programa 26 – DESARROLLO DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR, Fuente de Financiamiento 11 – TESORO NACIONAL, Actividad 11 – ACCIONES 
UNIVERSITARIAS PARA EL DESARROLLO NACIONAL Y REGIONAL, Inciso 5 – TRANSFERENCIAS, 
Partida Principal 7 -TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES PROVINCIALES Y MUNICIPALES PARA 
FINANCIAR GASTOS CORRIENTES, Partida Parcial 4 – TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES DE 
ENSEÑANZA PROVINCIALES, por la suma de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL ($ 
3.410.000), Partida Principal 8 - TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES PROVINCIALES Y 
MUNICIPALES PARA FINANCIAR GASTOS DE CAPITAL,  Partida Parcial 4 –TRANSFERENCIAS A 
INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA PROVINCIALES, por la suma de PESOS TRECE MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA MIL ($ 13.640.000), Beneficiarios según Anexo III (IF-2022-78330061-APN-
SECPU#ME), Código UD 583-228 - BAPIN 131-218, del presupuesto vigente.  

ARTÍCULO 11°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 6°, será imputado con 
cargo a la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Programa 26 – DESARROLLO DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR, Fuente de Financiamiento 11 – TESORO NACIONAL, Actividad 11 – ACCIONES 
UNIVERSITARIAS PARA EL DESARROLLO NACIONAL Y REGIONAL, Inciso 5 – TRANSFERENCIAS, 
Partida Principal 1 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PRIVADO PARA FINANCIAR GASTOS 
CORRIENTES, Partida Parcial 6 - TRANSFERENCIAS PARA ACTIVIDADES CIENTÍFICAS O 
ACADÉMICAS - CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL por la suma de PESOS CINCO 
MILLONES  ($ 5.000.000 ), Partida Principal 2 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PRIVADO PARA 
FINANCIAR GASTOS DE CAPITAL, Partida Parcial 3 - TRANSFERENCIAS PARA ACTIVIDADES 
CIENTÍFICAS O ACADÉMICAS, Partida Subparcial 2491 - CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL 



por la suma de PESOS CATORCE MILLONES ($ 14.000.000 ), según Anexo IV (IF-2022-78329890-APN-
SECPU#ME). Código UD 583-228 - BAPIN 131-218, del presupuesto vigente. 

ARTÍCULO 12º.- Comuníquese y dese por Comunicación Oficial al Departamento de Presupuesto, a las Áreas de 
Centralización de Cuentas, de Asuntos Universitarios y al Programa Calidad Universitaria de la SECRETARÍA 
DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS. Pase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN a sus efectos 
y cumplido, archívese.

 

 





 
ANEXO I 


 
PLAN DE VIRTUALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PLANVES III) 


 
Consolidación de las Aulas Híbridas 


 
BASES DE LA CONVOCATORIA 


 


Fundamentación  


 


La SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS (SPU), del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 


NACIÓN ARGENTINA, a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMAS DE CIENCIA Y 


VINCULACIÓN TECNOLÓGICA, lleva adelante distintas iniciativas de fortalecimiento de las 


Universidades Nacionales y Provinciales de gestión estatal con el propósito de consolidar un 


sistema universitario nacional inclusivo y de calidad. 


 


Los sistemas universitarios, en general, y nuestra universidad de gestión estatal en particular, 


afrontan el desafío de la virtualización de la educación superior para promover la mejora 


continua de la calidad de los aprendizajes a partir de la inclusión genuina de la tecnología y para 


favorecer la continuidad de aquellos y aquellas estudiantes que desean retomar sus estudios, 


así como lograr la inclusión de quienes aún no han accedido a los estudios universitarios.  


 


En virtud de ello, a través del diseño de políticas públicas tendientes al logro de mayores niveles 


de calidad en los procesos de enseñanza y de aprendizaje, y de la formación de recursos 


humanos tanto profesionales como científicos, la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS ha 


implementado durante los años 2020 y 2021 el PLAN DE VIRTUALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN 


SUPERIOR (PlanVES). El mismo, surgió en el marco de la emergencia sanitaria, con su correlato 


de no presencia física en las instituciones universitarias, lo cual ha significado un conjunto de 


adecuaciones y modificaciones en las prácticas habituales de las instituciones universitarias para 


sostener y dar continuidad en la virtualidad a todas las funciones sustantivas: académicas, de 


investigación, de extensión y de vinculación tecnológica.  


 


El PlanVES en su edición 2020-2021 impactó en 62 (SESENTA Y DOS) Universidades Nacionales y 


Provinciales y en el CIN, a través del financiamiento para implementar políticas concretas de 


virtualización de la educación superior. La mayor inversión se destinó a la adquisición de 







equipamiento, a la dotación de los equipos técnicos (recursos humanos) y al financiamiento de 


propuestas de capacitación de los equipos docentes. 


 


En prospectiva 2022-2030, se advierte como prioritario y estratégico continuar diseñando, 


desarrollando y consolidando la implementación de aulas híbridas que se transformen en un 


puente de inclusión, conectando a las/os estudiantes con el conocimiento, la producción 


científica, la docencia y la extensión universitaria en todas las universidades nacionales y 


provinciales de gestión estatal.  


 


La utilización con sentido de la tecnología acerca distancias, identidades y aprendizajes, y 


constituye una política universitaria inclusiva y estructural tanto de mediano como de largo 


plazo. La hibridez de los escenarios pone en valor diversos modos de organizar la enseñanza y el 


aprendizaje que consideran lo que ocurre tanto dentro como fuera de la clase para el diseño de 


propuestas expandidas y enriquecidas. 


 


Las aulas híbridas permiten que una clase presencial sea transmitida sincrónicamente 


posibilitando, a su vez, que otros/as estudiantes se conecten de forma remota. Es decir, que 


docentes y estudiantes se encuentran simultáneamente en un mismo momento e interactúan 


en un espacio físico y virtual compartido. Estos espacios constituyen un entorno propicio para 


alojar a más estudiantes y generar redes de trabajo y aprendizaje con diferentes actores, 


dado que su equipamiento propicia la participación e interacción simultánea entre quienes se 


encuentran presentes en el espacio físico y aquellos que se suman a la propuesta en forma 


remota.  


En ese sentido, las potencialidades de las aulas híbridas y de las propuestas formativas que se 


ofrecen tienen estrecha relación con las condiciones y equipamientos disponibles en las mismas 


(conexión a internet, plataforma para videoconferencia, proyector, altavoz, micrófono, entre 


otros).   


 


ALCANCE  


 


La SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, a través de la implementación de PlanVES III 


prevé equipar de aulas híbridas a las universidades nacionales y provinciales de gestión estatal, 


para impulsar la creación y utilización de entornos expandidos de aprendizaje enriquecidos por 


tecnología que permitan: 







a) Impactar en la formación de 1.747.171 estudiantes que actualmente integran el sistema 


universitario (Datos consolidados al 2018. Estadística Universitaria SPU.ME). 


b) Fortalecer la infraestructura y las instalaciones de las instituciones con el software y 


hardware necesario para las adecuaciones requeridas por la virtualización de la 


educación superior.  


c)  Lograr la inclusión de quienes aún no han accedido a los estudios universitarios.  


d) Favorecer la continuidad de los estudiantes que han dejado de asistir a la universidad.  


e) Fomentar el aprendizaje en redes que traspasan las paredes de las aulas físicas en las 


universidades y permitan aprender de otros y con otros, de la tecnología y con la 


tecnología. 


 


OBJETIVO GENERAL 


 


Impulsar el diseño, el desarrollo y la consolidación de aulas híbridas en las universidades 


públicas nacionales y provinciales de gestión estatal, ampliando y enriqueciendo las 


oportunidades de formación de las/os estudiantes universitarios.  


 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


 


Dotar con equipamiento tecnológico a las aulas existentes (aulas y espacios de formación 


práctica) a fin de propiciar el diseño y la consolidación de las aulas híbridas.  


Fortalecer las competencias tecnológicas y pedagógicas de las y los profesores tanto en la 


utilización de los equipos y dispositivos como en la actualización pedagógica y didáctica. 


Generar espacios de formación flexibles y dinámicos con conectividad y accesibilidad para 


todos/as. 


 


 


BASES PARA EL DISEÑO DEL PLAN DE ACCIÓN  


A PRESENTAR EN EL MARCO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA  


 


En función de lo expuesto, la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS (SPU) destinará a la 


mencionada convocatoria un presupuesto total de hasta MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO 


MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE ($ 1.198.836.797) 


a distribuir hasta PESOS MIL CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS 


MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE ($ 1.162.786.797) entre las UNIVERSIDADES NACIONALES 







DE GESTIÓN ESTATAL, hasta PESOS DIECISIETE MILLONES CINCUENTA MIL ($ 17.050.000) entre 


las UNIVERSIDADES PROVINCIALES DE GESTIÓN ESTATAL y hasta PESOS DIECINUEVE MILLONES 


($ 19.000.000) para el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN).  


 


Las UNIVERSIDADES NACIONALES Y PROVINCIALES DE GESTIÓN ESTATAL y el CIN deberán enviar 


un Plan de Acción, en el marco del PLAN DE VIRTUALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR III, 


según los criterios y formularios que se detallan a continuación.  


 


1. CARACTERÍSTICAS DE LOS PLANES DE ACCIÓN  


 


1.1.- Las Instituciones Universitarias deberán presentar (1) un Plan de Acción por institución el 


cual deberá ser elevado por la máxima autoridad de la misma.  


1.2.- Los Planes de Acción deben tener un horizonte de desarrollo anual, señalando objetivos, 


consignando actividades y acciones a implementar y ajustándose a los ejes, criterios y rubros 


establecidos en la presente convocatoria.  


1.3.- El Plan de Acción deberá ajustarse al presupuesto asignado a cada Institución por la SPU, 


debiendo respetarse la distribución de los gastos de capital y de los gastos corrientes. 


1.4.- El Plan de Acción deberá indicar un referente que se desempeñará como interlocutor con 


la SPU, y será responsable de las tareas de rendición e información de avances y resultados. 


Asimismo, deberá consignar un equipo de trabajo institucional conformado por (1) referente de 


las áreas de gestión, académica, contable y técnica. Detallar el perfil de los/las integrantes. 


1.5.- El Plan de Acción deberá incluir en su formulación; 


    1.5.a.- El número total de Aulas Híbridas que se consolidarán en función de los espacios áulicos 


existentes en la universidad; 


    1.5.b.- Se deberá indicar la cantidad de Aulas Híbridas básicas y la cantidad de avanzadas 


especificando las características concretas, considerando el anexo que se adjunta. 


 


2. ACTIVIDADES FINANCIABLES Y RUBROS   


 


En base a los objetivos planteados para esta convocatoria, los Planes de Acción deberán definir 


actividades de acuerdo a los siguientes ejes tendientes al desarrollo de PlanVES III:  


 


Adquisición de equipamiento y dispositivos. Se trata de la adquisición de equipamiento 


específico para la puesta en marcha de las Aulas Hibridas: 


• Pizarras electrónicas 







• Impresoras láser. Impresoras 3D 


• Cámaras 


• Computadoras de escritorio. Notebooks. Tablets. 


• Micrófonos. Equipos de sonido. 


• Pantallas. 


 


Actualización de equipamiento de redes, almacenamiento y telecomunicaciones  


• Software y hardware para la conformación del Aula Híbrida  


• Implementación y uso de tecnologías aplicadas a la enseñanza y aprendizaje (LMS, 


repositorios digitales, software para laboratorios, etc.).  


 


 


Fortalecimiento de la conectividad: 


• Fortalecimiento y mejora de la conectividad y accesibilidad para alumnos y docentes.  


• Software y hardware para incrementar las capacidades instaladas de conectividad y 


accesibilidad.  


• Otros servicios conexos (Sistemas Autónomos IP, Enlaces de Internet, etc.).  


 


 


Fortalecimiento de la enseñanza y la evaluación en las Aulas Híbridas  


• Capacitación de los equipos docentes en el uso de los equipamientos y dispositivos con 


el apoyo de personal de soporte técnico.  


 


• Fortalecimiento de los equipos docentes con el apoyo de profesores en formación que 


colaboren con el seguimiento de los estudiantes.  


 


• Fortalecimiento de los equipos docentes con el apoyo de profesores en formación con 


perfil tecnopedagógico (programación didáctica)  


 


 


RUBROS FINANCIABLES  


 


Dentro de los ejes enunciados, los rubros que incluye la propuesta son:  







A. Bienes de consumo (Gastos corrientes): Gastos vinculados con insumos necesarios para la 


conformación, puesta en marcha y soporte técnico de las Aulas Híbridas. 


B. Servicios no personales (Gastos corrientes): Gastos relacionados con los honorarios de 


profesionales que brinden servicios vinculados a las necesidades que posee la universidad en 


torno a los objetivos y ejes de la presente convocatoria. 


C. Bienes de uso (Gastos de capital): Adquisición de equipamiento, licencias, software y 


hardware.   


 


 


La SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS (SPU) realizará el seguimiento de la ejecución de 


los planes de Acción en conjunto con las instituciones beneficiarias designando personal técnico 


de la DNPCyVT a cada proyecto.  


Asimismo, la universidad deberá designar un responsable general que tendrá como principales 


funciones:  


La tramitación, administración financiera y el control de los recursos asignados, 


La coordinación institucional del seguimiento de la actividad y el vínculo con los participantes, 


El contacto con el equipo técnico de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS (SPU).  


 


La Universidad deberá presentar, cumplidos 12 meses desde la transferencia de los fondos, la 


presentación de una rendición contable en base a la RESOL-2021-600-APN-ME y sus 


modificatorias, y un informe académico que deberá dar cuenta de la ejecución de las actividades 


proyectadas y de los resultados obtenidos a nivel de la institución.  


 


PRESENTACIÓN DE LOS PLANES DE ACCIÓN 


La correspondiente presentación del Plan de Acción deberá completarse en un sistema de 


gestión de proyectos on line, a través del enlace http://planves.siu.edu.ar/2022, el que generará 


una presentación en formato pdf del plan de acción propuesto.  


 


Consultas: convocatoriaspcu@educacion.gob.ar 
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ANEXO II 


DISTRIBUCIÓN DE FONDOS - PlanVES III -  CONSOLIDACIÓN DE LAS AULAS HIBRIDAS 


      


Partida 
Sub 


Parcial 
Universidades Nacionales 


Gastos 
Corrientes 


Gastos de 
Capital 


Total por 
Universidad 


TOTALES 232.557.360 930.229.437 1.162.786.797 


806 Universidad de Buenos Aires 27.388.663 109.554.651     136.943.314  


807 Universidad Nacional de Catamarca 2.094.700 8.378.799       10.473.499  


808 
Universidad Nacional del Centro de la 
Provincia de Buenos Aires 3.944.642 15.778.567       19.723.209  


809 Universidad Nacional del Comahue 4.794.241 19.176.966       23.971.207  


810 Universidad Nacional de Córdoba 6.841.178 27.364.712       34.205.890  


811 Universidad Nacional de Cuyo 3.826.971 15.307.885       19.134.856  


812 Universidad Nacional de Entre Ríos 4.941.229 19.764.918       24.706.147  


814 Universidad Nacional de Gral. San Martín 5.172.944 20.691.778       25.864.722  


815 Universidad Nacional de Gral. Sarmiento 1.930.444 7.721.775         9.652.219  


816 Universidad Nacional de Jujuy 4.576.435 18.305.739       22.882.174  


817 Universidad Nacional de La Matanza 6.804.092 27.216.370       34.020.462  


818 Universidad Nacional de La Pampa 4.132.904 16.531.614       20.664.518  


819 Universidad Nacional de La Plata 6.821.673 27.286.692       34.108.365  


820 Universidad Nacional del Litoral 7.511.248 30.044.992       37.556.240  


821 Universidad Nacional de Lomas de Zamora 5.848.662 23.394.647       29.243.309  


822 Universidad Nacional de Luján 3.488.712 13.954.847       17.443.559  


823 Universidad Nacional de Mar del Plata 2.803.050 11.212.198       14.015.248  


824 Universidad Nacional de Misiones 4.456.904 17.827.615       22.284.519  


825 Universidad Nacional del Nordeste 7.220.048 28.880.193       36.100.241  


826 
Universidad Nacional de la Patagonia S. J. 
Bosco 3.935.496 15.741.984       19.677.480  


827 Universidad Nacional de Quilmes 5.358.929 21.435.718       26.794.647  


828 Universidad Nacional de Río Cuarto 3.836.458 15.345.831       19.182.289  


829 Universidad Nacional de Rosario 9.488.821 37.955.286       47.444.107  


830 Universidad Nacional de Salta 4.999.639 19.998.556       24.998.195  


831 Universidad Nacional de San Juan 5.004.088 20.016.351       25.020.439  


832 Universidad Nacional de San Luis 5.011.263 20.045.052       25.056.315  


833 Universidad Nacional de Santiago del Estero 4.310.088 17.240.354       21.550.442  


834 Universidad Nacional del Sur 5.500.048 22.000.190       27.500.238  


835 Universidad Tecnológica Nacional 12.145.896 48.583.582       60.729.478  


837 Universidad Nacional de La Rioja 4.014.062 16.056.248       20.070.310  


839 Universidad Nacional de Lanús 3.420.364 13.681.455       17.101.819  


840 Universidad Nacional de Tres de Febrero 3.830.632 15.322.527       19.153.159  


841 Universidad Nacional de Villa María 3.695.998 14.783.993 
       


18.479.991 


842 Universidad Nacional de la Patagonia Austral 2.924.076 11.696.306       14.620.382  


843 Universidad Nacional de las Artes 2.189.055 8.756.221       10.945.276  







846 
Universidad Nacional del Noroeste de la 
Provincia de Buenos Aires 3.350.027 13.400.110       16.750.137  


847 Universidad Nacional de Río Negro 3.314.359 13.257.437       16.571.796  


855 Universidad Nacional del Chaco Austral 3.275.691 13.102.763       16.378.454  


861 Universidad Nacional de Villa Mercedes 800.000 3.200.000         4.000.000  


862 Universidad Nacional de Avellaneda 3.317.544 13.270.175       16.587.719  


863 Universidad Nacional del Oeste 1.258.772 5.035.088         6.293.860  


864 
Universidad Nacional de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 2.158.035 8.632.140       10.790.175  


865 Universidad Nacional de Moreno 1.658.772 6.635.088         8.293.860  


866 Universidad Nacional Arturo Jauretche 1.658.772 6.635.088         8.293.860  


867 Universidad Nacional de José Clemente Paz 3.317.544 13.270.175       16.587.719  


868 Universidad Nacional de Los Comechingones 1.258.772 5.035.088         6.293.860  


869 Universidad Nacional de Hurlingham 3.317.524 13.270.095       16.587.619  


870 Universidad Nacional del Alto Uruguay 200.000 800.000         1.000.000  


871 Universidad Nacional de Rafaela 2.517.544 10.070.175       12.587.719  


872 Universidad Nacional de la Defensa Nacional 2.014.035 8.056.140       10.070.175  


873 Universidad Nacional de San Antonio de Areco 2.517.544 10.070.175       12.587.719  


874 Universidad Nacional Guillermo Brown 1.000.000 4.000.000         5.000.000  


875 Universidad Pedagógica Nacional 1.258.772 5.035.088         6.293.860  


876 Universidad Nacional Raúl Scalabrini Ortiz 100.000 400.000             500.000 
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ANEXO IV 


DISTRIBUCIÓN DE FONDOS - PlanVES III -  CONSOLIDACIÓN DE LAS AULAS HIBRIDAS 


      


Partida Sub 
Parcial 


Beneficiario 
Gastos 


Corrientes 
Gastos de 


Capital 
Total por 


Universidad 


2491 Consejo Interuniversitario Nacional    5.000.000  
  
14.000.000  


  
19.000.000  
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ANEXO III 


DISTRIBUCIÓN DE FONDOS - PlanVES III -  CONSOLIDACIÓN DE LAS AULAS HIBRIDAS 


      


Partida 
Sub 


Parcial 
Universidades Provinciales 


Gastos 
Corrientes 


Gastos de 
Capital 


Total por 
Universidad 


TOTALES 3.410.000 13.640.000 17.050.000 


327442 Universidad Autónoma de Entre Ríos              960.000           3.840.000          4.800.000  


565364 Universidad Provincial de Córdoba              350.000           1.400.000          1.750.000  


483574 Universidad Provincial de Ezeiza              700.000           2.800.000          3.500.000  


596351 Universidad Provincial del Sudoeste              700.000           2.800.000          3.500.000  


570301 Universidad del Chubut              700.000           2.800.000          3.500.000  
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